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FARA: Asíster¡tes Administrativos Con funciones de pagadores y Rectores o

Directores de Estab lecirn ientos Educativos oficiales de I Departament0

de! Cesar

ASUITITC: Direcirices recljrsos adicionales rie FormaciÓn lntegral y Prinrera

lnfancia

Cordiai sal-¡da:

Con reiación a los recurscs adicionales enviados p*r el Minieterio de EciucaciÓn

Nacional correspondientes al Sistema Generai de Paiticipaciones - SGP, se "aclara

que, sfi el marco de esla asignacmn con desfir¡eción específíca, se orientará e los

establecimie¡rfcs educativos para que los recürsos se invie¡lan en varias de fos
ccrceplos de gasfc descr'fos en el Decreto 1075 de 2Ü15, en su secoon 3". En este
seniido se debe tener presente que ios recursos adicionales, no pueden Sef
i"¡tilizados para gastcs de funcionamiento. sclamente podrán ser invertidos tal como
lo indica elanexo rnetodológico No."t asi,

Para fclrrnación integral para educaeión básica. los recursos asignados paia
forn'iación integral, soiamente podrán ser util¡zados en: "dofaciones pedagég;cas,
gasfcs de viaje de Jas educandas para actividades relaricnadas can la farmación
integraf camo salidas pedagógicas. pafti*ipación en competencias deporlivas,
culturales, pedagégicas y científicas, alimenlación y transporte escolar para el
desarraffa de las ac#v¡dades de Formación lntegral.". Se hace énfasis en que estos
recirrsos abarcan soiamente la educación básica (primaria cinco grados y
secundaria los cuatro primeros grados).

Pere printera infancia: ios recursos asignados para primera infancia, solarnente
podrán seI- utili¿ados en. "¡naleriales ¡tedagógicas, mobiliaria. adecuaciór¡,
a m p I i ac ió n y rn eja ram i enfo de i nfra e stru ctu ra" .

Cada Establecimiento Educativo es autónomo en priorizar la inversión de estos
recijrsos, pero por ser estos eventuales, se sugiere que la inversión esté dírigida
principalmente a la adquisición de bienes, dsiaciones e infraestructura, para io cuel
se debe tener en cuenta el lVianual de Dolaciones ciel tVlEN, adernás su ejecución
está condicionada a !a elaboración de proyectos enrnarcados en el PEi.
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Ahcia bien, si alguno de las pr*yectos cle inversión scbrepasa el monto recibido, se
pocirán ccrnplementar ccn lcs ¡'ecursos norinaies de gratuidad o racursos procios,
^i ^^ i;^-^^
¡l ¡E,,iüi lEI r.

Fara nrantener un mejor csntrol presupi.restal sobre estos recürsoc adicionaies corl
desiinac!ón *specífica; para efectos prÉsupuestales se llevarárt a íuentes de
financiacién separadas de lcs recursi]$ de gratuiciad, de tal fonna que los recursos
qi,ie se reciban por conceptc de forrnación integral se lievarán provisionalmente en
ja fuente 2'[ y los de primera infancia se ilevarán a la fuente 22. Al momento cie

repoi-tra;'la información trimestrai en el Slf SÉ, estas d*s fuentes se sumarán con ics
rÉcursos de la fuente 2 lguaimente, si al finalizar el año, hay recursos no
compi-ometidos de ias fuentes 2a' ! 22, se deberán incorporar en ei repcrte dei
SIFSE a la fuente 32. pero presupuestalrnente se llevarán provisionalmente en las
ír"¡entes 25 y 26; de todas maneras, io iciea! es que estos recursos sean ejecutados
en su toialidaC en esta vigencia.

Én este s*niido, para el reporte en e! SIFSE clei prirner lrimesti"e, se deberá reportar
el presupuest* iniciai y el final cor": la lncorporación del superávit y en la hoja cie
rngresos se incluirá en la columna "Recaudo" en la fuente 2, et total de los recursos
¡-ecibicias; ya para el segundn trimestre se realizarán las modificaciones necesarÍa
al presunuesio. rrrevia reunión dei Ccnsejo Directivo en el que se Acuerde la

inversión de los recursos adicionales de Forrnación lntegral y Primera lnfancia,
teniendo en cuenta ios nuevo ítems de qastos.

Poi'otra parte, ios nuevos ítems cie Eastos a que se hace referencia en e| pá;'rafo
anterior, son de uso exciusivc para ia ejecucién de estos recursos adicionaies, los
cuaies se detalian a continuación,

Por *itimo, ai ser estos recursos con destinación específica en proyectos de
inve¡'sión, ios i-ubros presupuestales que se deben utilizar deben ser igualmente ios.;
cie i¡'rversión. los cuales se harán oe la siguiente manera: "tl 
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204 Fl . Dotaeién, menaje, suriinistros - ciotación institucional

2ü1
;i - Construcción general - mej*ramienio de infraestructul'e reparación,

rr¡ociiflcación, restauracié n P5[

20?
l:1 - Gastcs de viaje e inscripción de esiudiantes para el desarrollo rje astividedes

i:eeia gógicas, depcrtivas, cultura les y científ icas
lal Fl Otros gastos en educacién - aplicacién de p;'oyectcs educativcs trsnsversales

204 Fl - Otros gastos en educación - disefio e implementacién de planes de mejor'arniento

2ü5 Fi - Transporte escoiar - cúfitratación transporte escolar
¿ L,¡tl Fl - Aiimentecióñ

Fl - Des¿rrollo de aetivlciades extraci¡rriculares, deportivas. culturales y científicas

208 Fl - lmpiernentaeién de esli-ategias de eciucación CRESE

? q.i'l Pl - Datación, menaje, suministros - dotacién institucic¡nal

/11
P! - Construcción generai-mejoraririento de irríraestructura reparación, modificaeión,
! estauración PSI
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Fara el ingreso:

Para *[ gasgs: iAlgunos ejernplos - ver catálogo de cuentas presupuestales)

Ateniarnente,

MEIqE§E§
ug Depaftamental

Éili;c¡o Carios Lieras Hestrepo -- {a$tra 14 tr 13 B bjs 80, CGrreo: ecjuca¿ion@cesaf.gcv..o
V»lie dupar - Colombia

dei

&ubro §escripción Fueñte

i. 1.02.06.s*1..ú1-03.02.ü1 Calidad por grati:rdaci ¿

i. 1.c2.ü6.00r".01.03.02.02 Caiidad por gratuidad - Fornració¡l lntegral a1

i.i "o2.s6,001.*1"c3.02.03 Caiidad por gratuiclad - Frimera lnfancla 72

R{rbro
'j

2.3.2.ü1,01.003.ü3-02
Maquinaria de ¡nformáiica v sus parte§, piezas y

¿ecesorios

Fuente Item

2-3.2,C1.ü1.Cü4-ü1.03 Artícuios de cieporte 21^ lUU

2.3"2,Q2,ñr."003
Otros bienes transportabies {excepto productos
metálícos, maquinaria y equipoi

¿1

2.3.?"C2.ú2-C05 Const¡ucción y Servicios de la construcción 2t. ?Ci

2_3,2.02.O2.005 Construccién y Servicias de la construcción ?2

Prcye.té Jul¡c César Diae Pis¿jotli - Prolesignal Un¡versitario Administrat¡va v Financiera )^-i

Revisó Efierson AndrÉs Amell Rodiíguez - PÍofesional Especialzado Ad,'ninistratjva y Financiera " ' f
Lcs a:¡iba Ílrnan¡es decia.a,'rú6 que ilernos revis¿dc ei doüumeñto tuyo ccntenido se eficuenlra aiustedo á las
dispcsrcicnes :egaies vigenies, ba.¡c nüestra responsab;lidáa io presenlañ$s pata {:na.
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